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RECURSO DE REPOSICIÓN RAD. 2018-678

Señor  
JUZGADO CINCUENTA (50) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ ANTES
JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
 
 
E.                                        S.                                    D.  
  
REF:  Proceso Ejecutivo de  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”  NIT. No.
860.007.336-1 PIZA GAITAN CENAIDA.
 
RAD: 2018-678.
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
VLADIMIR LEÓN POSADA, abogado titulado con tarjeta profesional número 144.564 del Consejo Superior
de la Judicatura, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.629.948 expedida
en Bogotá D.C.,  en mi calidad de apoderado judicial de la  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
“COLSUBSIDIO” entidad legalmente constituida, identificada con NIT. No. 860.007.336-1, por medio del
presente escrito y con fundamento en el artículo 44 consagrado en el C.G.P, me permito interponer
recurso de reposición contra el auto de fecha 6 de julio del 2022, notificada por el estado del 7 de julio
del mismo calendado, mediante el cual este despacho ordenó imponer a la parte demandante la multa de
cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 

SUSTENTACIÓN
 

1.           Dentro del proceso de la referencia este honorable despacho, mediante auto de fecha 19 de
marzo del 2021 fijó fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso,
para el 14 de abril del 2021.
 
2.           Mediante memorial radicado el pasado 12 de abril del 2021, este apoderado solicitó
reprogramación de la audiencia programada para el 14 de abril del 2021 a las 9:00 am, en tanto
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Señor   

JUZGADO CINCUENTA (50) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA ANTES JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

 

 

E.                                        S.                                    D.   

   

REF: Proceso Ejecutivo de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
“COLSUBSIDIO” NIT. No. 860.007.336-1 PIZA GAITAN CENAIDA.  

  

RAD: 2018-678.  

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.  

 

VLADIMIR LEÓN POSADA, abogado titulado con tarjeta profesional número 144.564 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.629.948 expedida en Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado judicial de 

la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” entidad legalmente 

constituida, identificada con NIT. No. 860.007.336-1, por medio del presente escrito y con 

fundamento en el artículo 44 consagrado en el C.G.P, me permito interponer recurso de 

reposición contra el auto de fecha 6 de julio del 2022, notificada por el estado del 7 de julio 

del mismo calendado, mediante el cual este despacho ordeno imponer a la parte 

demandante la multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

SUSTENTACIÓN  

 

1. Dentro del proceso de la referencia este honorable despacho, mediante auto de fecha 

19 de marzo del 2021 fijo fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, para el 14 de abril del 2021.  

 

2. Mediante memorial radicado el pasado 12 de abril del 2021, este apoderado solicito 

reprogramación de la audiencia programada para el 14 de abril del 2021 a las 9:00 

am, en tanto que, el representante legal de mi poderdante esto es la CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” tenía otra audiencia 

programada para la misma fecha y la misma hora en otro proceso con Número de 

referencia 2018-0048, audiencia programada mediante auto del 15 de marzo del 

2021 y se aportaron los respectivos soportes.  

 



3. Ahora bien, este honorable despacho mediante sentencia de fecha 14 de abril del 

2021 resolvió de forma negativa la petición de aplazamiento de la audiencia y en su 

lugar concedió a la parte demandante el término de ley para justificar la inasistencia. 

 
 

4. Mediante memorial radicado el 19 de abril del 2021 se informó a este despacho las 

razones por las cuales el Doctor Ricardo Reyes Marín no pudo asistir a la audiencia 

programada para el 14 de abril del 2021, indicándose que por fuerza mayor y de 

acuerdo a que la audiencia programada para el 14 de abril del 2021 dentro del 

proceso 2018-0048 fue programada por anterioridad mediante auto del 15 de marzo 

del 2021, no le era posible asistir a la audiencia.  

 

5. Ahora bien, en cuanto a lo que indica el señor juez en referencia a que en el 

certificado de existencia y representación legal de la CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR aparecen dos representantes legales suplentes, como se indicó 

en su momento mediante memorial, el Doctor Ricardo Reyes Marín es el único 

competente jurisdiccionalmente para asuntos civiles, razón por la cual era viable la 

reprogramación de la audiencia, sino así el cambio de la hora para la misma. 

  

6. En efecto, La corte constitucional entiende la fuerza mayor en los siguientes 

términos:  

“la fuerza mayor es causa extraña y externa al hecho demandado; se trata de un 

hecho conocido, irresistible e imprevisible, que es ajeno y exterior a la actividad o 

al servicio que causó el daño”  

Por otro lado, mediante la sentencia T-271 de 2016 en este sentido la corte 

Constitucional se pronunció respecto del concepto de fuerza mayor y caso fortuito 

indicando que esos eventos se encuentran acreditados si se configuran tres 

requisitos: i) que se trate de un hecho irresistible, es decir, que no se puedan superar 

sus consecuencias; ii) que se trate de un hecho imprevisible, esto es, que no pueda 

ser contemplado de manera previa y iii) que se trate de un hecho externo. En esa 

oportunidad sostuvo esta Corporación, apoyada en la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia que ese concepto no alude de manera 

exclusiva a hechos de la naturaleza frente a los cuales el ser humano no puede 

actuar, sino que comprende otro tipo de casos en los que también concurren los 

elementos propios de la fuerza mayor o el caso fortuito. De acuerdo a lo 

anteriormente expuesto el hecho que imposibilito al Doctor Ricardo Reyes a asistir 

a la audiencia programada para el proceso de la referencia constituye un hecho 



irresistible puesto que deben acatarse las ordenes que imparten los jueces de la 

República, como lo es la programada audiencia con anterioridad, imprevisible 

puesto que no se tiene como preverse que las diligencias para la continuidad de los 

procesos puedan programarse de manera coetánea para los diferentes proceso que 

sean llevados con el curso del ejercicio de la abogacía y además es un hecho externo, 

en tanto que, las audiencias programadas fueron decretadas por los jueces 

competentes en el curso normal de los procesos y no correspondieron a decisiones 

propias de la parte demandante o que hayan sido solicitadas por esta, debe 

entenderse entonces que la fuera mayor comprende además de los hechos de la 

naturaleza, otros supuestos que constituyen la misma, circunstancia que se aplica 

para el presente caso. Además, la sentencia en comento indica que las 

características de la fuerza mayor deben analizarse según el caso en concreto para 

determinar si se presenta tal circunstancia o no, por lo que rogamos su señoría sean 

tenidas en cuenta las circunstancias que ameritan el caso presente.  

 

7. De tal manera que también debe tenerse en cuenta que este apoderado con el fin 

de evitar las consecuencias nocivas por la posible inasistencia a la audiencia, solicito 

la reprogramación con anterioridad a la fecha establecida, la cual no fue tenida en 

cuenta y que se decidió ya en audiencia, es decir si el juzgado no quisiera aplicar la 

justificación entregada en audiencia por no considerarla un caso fortuito o una 

fuerza mayor si podía tenerla en cuenta en la solicitud previa a la audiencia la cual 

no tiene como requisito que sea un hecho de fuerza mayor o caso fortuito.  

 

8. En efecto considera también este apoderado que es desproporcionada la multa 

impuesta por este despacho a la parte demandante en tanto que el proceso versa 

sobre la mínima cuantía y las pretensiones que se solicitaron con la presentación de 

la demanda y que fueron actualizadas con los intereses moratorios mediante la 

liquidación de crédito presentada y aprobada mediante auto del 6 de julio del 2022, 

ascienden aproximadamente a la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS (1.667.854), sin que se tuviese en 

cuenta que la parte demandante actuó de buena fe, con lealtad procesal y conforme 

a derecho.  

 
9. Señor juez durante el despliegue de las solicitudes de aplazamiento de la audiencia 

esta plenamente demostrado que mi cliente no fue negligente si no que no pudo 

asistir a la audiencia ya que tenia otra audiencia programada el mismo día y la misma 

fue citada con anticipación al del proceso de la referencia.  



  

PRETENSIONES 

Solicito señor juez, reponer el auto de fecha 6 de julio del 2022, fijado en estado del 7 

de julio del 2022, mediante el cual se ordenó imponer a la parte demandante la multa 

de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes por considerar que el mismo 

no se ajusta a derecho.  

DERECHO  

Invoco como fundamento de derecho, el artículo 318 del Código General del Proceso, 

articulo 44 de la misma norma y demás normas concordantes.  

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

1. Memorial radicado el pasado 12 de abril del 2022. 
2. Auto de fecha 15 de marzo del 2022 proferido dentro del proceso 2018-0048 por el 

juzgado ochenta y seis (86) civil municipal.  
3. Acta de audiencia llevada a cabo el 14 de abril del 2021, dentro del proceso 2018-0048. 

 
 

NOTIFICACIONES 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

Dirección física: calle 127 b No. 49-72 Barrio Tierra linda.  

Dirección electrónica: directorgeneral@aslecolsa.com, directorjuridico@aslecolsa.com  

Teléfono fijo y celular: 3108145104.  

Agradezco su atención y oportuna respuesta:Atentamente,  
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PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-
COLSUBSIDIO

DEMANDADO (S)
CENAIDA PIZA GAITAN

RADICADO

2018-678

Luisa Fernanda Pardo Malpica <luisafe.pardom@aslecolsa.com>

MEMORIAL SOLICITUD REPROGRAMACION AUDIENCIA RAD. 2018-678

6 mensajes

Adriana Maritza Amaya Espejo <adrianam.amayae@aslecolsa.com> 12 de abril de 2021, 15:57
Para: cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cco: Vladimir Leon <directorgeneral@aslecolsa.com>, ALBERTO CARRERO LÓPEZ <directorjuridico@aslecolsa.com>

Buen Día,

De manera atenta me permito radicar memorial dentro del siguiente proceso: 














Para efectos de notificación y

respuesta del presente informo y

autorizo a su despacho para que sea

utilizado como medio de notificación

las siguientes direcciones de correo electrónico: adrianam.amayae@aslecolsa.com  ; directorjurid
ico@aslecolsa.com  y directorgeneral@aslecols

Agradezco confirmar recibido.

-- 
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Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 13 de abril de 2021, 12:15
Para: "adrianam.amayae" <adrianam.amayae@aslecolsa.com>

Cordial saludo.

Se informa que la peticion elevada dentro del proceso 2018-678 será resuleta en audiencia
programada para el dia 14 de abril de 2021

ATT
GLEIDYS MILENA SEPULVEDA 
ESCRIBIENTE 

De: Adriana Maritza Amaya Espejo <adrianam.amayae@aslecolsa.com>

Enviado: lunes, 12 de abril de 2021 3:57 p. m.

Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: MEMORIAL SOLICITUD REPROGRAMACION AUDIENCIA RAD. 2018-678
 
[El texto citado está oculto]

Adriana Maritza Amaya Espejo <adrianam.amayae@aslecolsa.com> 13 de abril de 2021, 12:53
Para: ANDREA CAMILA ORDONEZ CEPEDA <andrea.ordonezcp@colsubsidio.com>, STEPHANY ALEJANDRA BELTRAN
CABALLERO <stephany.beltranca@colsubsidio.com>, MONICA MOLANO MUNEVAR <Monica.MolanoM@colsubsidio.com>

Buen Día Doctora Camila,
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MEMORIAL SOPORTE RECURSO RAD. 2018-678.

Señor  
JUZGADO CINCUENTA (50) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ ANTES
JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
 
 
E.                                        S.                                    D.  
  
REF:  Proceso Ejecutivo de  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”  NIT. No.
860.007.336-1 PIZA GAITAN CENAIDA.
 
RAD: 2018-678.
 
VLADIMIR LEÓN POSADA, abogado titulado con tarjeta profesional número 144.564 del Consejo Superior
de la Judicatura, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.629.948 expedida
en Bogotá D.C.,  en mi calidad de apoderado judicial de la  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR
“COLSUBSIDIO” entidad legalmente constituida, identificada con NIT. No. 860.007.336-1, por medio del
presente escrito me permito adjuntar resolución No. 0454 de fecha 5 de agosto del 2021 mediante la cual
se establece que el doctor JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.941.171 expedida en Bogotá D.C, Y TP. No. 129166 del CSJ, fue nombrado de manera privativa
mediante acta No. 1341 del Consejo directivo como Representante Legal Judicial ante Autoridades
Laborales de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, lo anterior su señoría para
que sea tenido en cuenta como soporte del recurso interpuesto el 12 de julio del año en curso, mediante
el cual se solicitó la reposición del auto de fecha 6 de julio del 2022, mediante el cual este despacho
ordenó imponer a la parte demandante la multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
 
Con todo lo anterior su señoría, solicito se tome en cuenta la prueba aquí aportada para efectos de tener
por representante legal ante autoridades civiles únicamente al Doctor Ricardo Reyes Marín.
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Señor   

JUZGADO CINCUENTA (50) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA ANTES JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.  

 

 

E.                                        S.                                    D.   

   

REF: Proceso Ejecutivo de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 
“COLSUBSIDIO” NIT. No. 860.007.336-1 PIZA GAITAN CENAIDA.  

  

RAD: 2018-678.  

 

VLADIMIR LEÓN POSADA, abogado titulado con tarjeta profesional número 144.564 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.629.948 expedida en Bogotá D.C., en mi calidad de apoderado judicial de 

la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” entidad legalmente 

constituida, identificada con NIT. No. 860.007.336-1, por medio del presente escrito me 

permito adjuntar resolución No. 0454 de fecha 5 de agosto del 2021 mediante la cual se 

establece que el doctor JUAN CAMILO PÉREZ DÍAZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 79.941.171 expedida en Bogotá D.C, Y TP. No. 129166 del CSJ, fue nombrado de manera 

privativa mediante acta No. 1341 del Consejo directivo como Representante Legal Judicial 

ante Autoridades Laborales de la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO”, lo anterior su señoría para que sea tenido en cuenta como soporte del 

recurso interpuesto el 12 de julio del año en curso, mediante el cual se solicitó la reposición 

del auto de fecha 6 de julio del 2022, mediante el cual este despacho ordeno imponer a la 

parte demandante la multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

Con todo lo anterior su señoría, solicito se tome en cuenta la prueba aquí aportada para 

efectos de tener por representante legal ante autoridades civiles únicamente al Doctor 

Ricardo Reyes Marín.  

 

 

 

 

 

 










